PARTE PERTINENTE DEL ACUERDO GENERAL N°8  DEL 08-04-08.-
PUNTO CUARTO: CONCURSO DE INGRESO -CONTENIDOS DEL EXAMEN.- Visto: lo dispuesto en Acuerdo General Nº 29, Punto Tercero, del 18.09.07; el Programa de Examen de Ingreso de Empleados al Poder Judicial remitido por el Instituto de Formación y Perfeccionamiento Judicial de la Provincia de Entre Ríos “Dr. Juan Bautista Alberdi”; y los datos en soporte informático enviados por la Corte Suprema de Justicia de la provincia de Santa Fe, en el marco del Convenio de Asistencia Técnica, celebrado por ambas provincias, para implementar la prueba reglamentaria en este Alto Tribunal. Luego de un intercambio de opiniones, SE ACUERDA: 1º) Aprobar el “Programa de Examen de Ingreso de Empleados al Poder Judicial” redactado y propuesto por el Instituto de Formación y Perfeccionamiento Judicial de la Provincia de Entre Ríos “Dr. Juan Bautista Alberdi”, con las modificaciones impuestas en este Acuerdo por los señores Vocales, quedando redactado de la siguiente manera:

PROGRAMA DE  EXAMEN DE INGRESO AL PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

“TEMA I: Nociones Jurídicas Generales y Principales Leyes Provinciales: 

1. La pregunta “¿qué es el Derecho?” Diversas posiciones. 

2. Fuentes del Derecho. Constitución Nacional. Tratados Internacionales, Ley, Decreto, Sentencia Judicial. La costumbre y su relación con la ley. Reglas de solución de los conflictos de normas. 

3. Ramas del Derecho. Derecho Público y Privado. Derecho Internacional e Interno. Derecho Constitucional, Civil, Comercial, Laboral, Procesal, Penal, Administrativo, de Menores. 

4. Constitución de la Nación Argentina. Nociones generales. Los Derechos Humanos. Pactos en la materia ratificados por la República Argentina. 
5.  El orden normativo provincial. Constitución Provincial. Principales leyes provinciales: Ley de Jurado de Enjuiciamiento (9.283); Ley de Procedimientos Constitucionales (8.369); Ley de Procedimiento Administrativo (7.061); Leyes de Procedimientos (Civil y Comercial, Penal, Laboral); Ley Orgánica del Ministerio Público de Entre Ríos (9.544); Ley Orgánica del Poder Judicial de la Provincia de Entre Ríos (6.902).-   

TEMA II: La función jurisdiccional del Estado: 

1. Nociones generales. Génesis y evolución de la función jurisdiccional. 

2. Delimitación con las otras funciones del Estado, especialmente entre jurisdicción y administración. 

3. Principios más importantes de la función jurisdiccional: independencia de los magistrados judiciales, imparcialidad de los jueces, inmovilidad de los órganos jurisdiccionales, seguridad en la remuneración, distinta composición y jerarquía de los oficios jurisdiccionales. 

TEMA III

1. Ley Orgánica del Poder Judicial. Nociones generales. 

2. Actividad administrativa del Poder Judicial. 

3. Atribución de competencia judicial. Prórroga de competencia. 

4. Órganos que realizan actividad jurisdiccional. 

5. Ministerio Público. 

6. Disposiciones comunes a todo integrante del Poder Judicial. El empleado judicial; ingreso; requisitos; concurso; designación; juramento; deberes; incompatibilidades; inhabilidades; horario; licencia; estabilidad; régimen disciplinario; sumario: cesación. 

TEMA IV: El proceso.

1. Concepto. Terminología. Elementos del proceso. El objeto del proceso. La relación procesal. Sujetos y partes. 

2. Expediente. Concepto; entrega y devolución; pérdida o extravío; reconstrucción. Notificaciones.

3. Asignación de causas. (civiles, penales, laborales y procesos constitucionales) Turnos. M.U.I. y  M.I.P..-

TEMA V: Proceso Civil y Comercial.

1. Nociones generales. Funciones del proceso civil y comercial. 

2. Organización de la justicia Civil en la Provincia de Entre Ríos. En razón de la Jerarquía (funcional). En razón de la materia. 
3. Distinción con el proceso penal y con el laboral. 

4. Clasificación de los procesos. Estructura de cada uno de ellos. Actuaciones judiciales: instrumentación; representación en juicio; días y horas hábiles, habilitación. 

TEMA VI: Proceso Penal.

1. Introducción. Derecho Penal y Derecho Procesal Penal. Principios constitucionales. Qué debe entenderse por delito. Administración de justicia penal. Ejercicio de la acción penal. 

2. Organización de la justicia Penal en la Provincia de Entre Ríos. En razón de la Jerarquía (funcional). En razón de la materia.

3. Proceso penal. Fases. La libertad en el Proceso Penal. Medidas de coerción. Concepto y fines. Las partes en el proceso penal.

TEMA VII: Procesos Especiales 

1. El Proceso Contencioso Administrativo. Consideraciones generales. Noción estructural. Caracteres. Etapas y fases. 

2. El proceso Laboral. Consideraciones generales. Noción estructural. Caracteres. Etapas y fases. 

3. El proceso en la justicia de Familia y Civil y Penal de Menores. Consideraciones generales. Noción estructural. Caracteres. Etapas y fases. 

4. Procedimientos constitucionales.- 
TEMA VIII: El Ministerio Público

1. Organización e Integración del Ministerio Público. 

2. Funciones del Ministerio Público. 

3. Ministerio Público Fiscal. 

4. Ministerio Público de la Defensa. Deberes y atribuciones.” 

2º) Hacer saber.- 
FDO. DRES.: CARUBIA – CARLOMAGNO - CHIARA DIAZ –ARDOY – SALDUNA  MEDINA DE RIZZO – PAÑEDA y CASTRILLON. Ante mí: ZONIS, Secretario.- 
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